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ORDEN de 3i de marzo de i986 por la que se
reconocen a- las Empresas que se cilan los beneficios
tributarios establecidos en la Ley 76/i980. de 26 de
diciembre. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición fonnulada por las Socieda
des «Galvánica de Tomillos, Sociedad Anónima», y «Knipping
España, Sociedad Anónimu, en solicitud de los beneficios tnhuta
nos previstos en la vigente legislación sobre Fusiones de Empresas
en favor de Sus operaciones de fut.ón, mediante la absorción de la
primera por la segunda, Que aumentará su capital en la cuantía
precisa para retribuir a los accionistas de la absorbida,

Este Ministerio, de confomidad con lo estipulado en la Ley
76(1980, de 26 de diciembt'l', sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas, yen el Real Decreto 2182(1981, de 24 de julio,
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos Que, en
la fusión de «Galvánica de Tornillos, Sociedad Anónim8», y
4C.Knipping España, Sociedad Anónima», ·mediante la absorción de
la primera por la segunda, se produzcan a través de las diferentes
operaciones de disolución sin liquidación, fusión por medio de
absorción e integración del patrimonio social de la absorbida en la
absorbente y ampliación del capital de esta última en la cuantía de
6.670.000 pesetas, mediante la emisión y puesta en circulación de
6.670 nuevas acciones de 1.000 pesetas, nominales cada una, con
una prima de emisión de 1.976.912 pesetas.

B) Contratos. preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios juridicos anteriormente enumerados, siempre
Que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la naturaleza
y condiciones de la fusión a realizar, así como las escrituras
públicas o documentos que puedan producirse y que contengan
actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecución de la
operación que se contempla y que constituyen actos sujetos a este
Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Sociedades que se devengue como
consecuencia del incremento de patrimonio producido en «Knip
ping España, Sociedad Anónima» al actualizar los valores de
determinados elementos del inmovilizado material, por importe de
3.112.399 pesetas y en «Galvánica de Tomillos, Sociedad Anó
nima» por impone de 1.040.310 pesetas

Tercero.-La efectividad. de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditada, en los términos previstos en el artículo
6. , apanado 2, de la Ley 76(1980, de 26 de diciembre, a que la
operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro del
plazo máximo de un año contado a partir de la fecha de publicación
de la presente en el 4<Boletin Oficial del Estado».

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del dia
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de marzo de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado· de Hacienda.

ORDEN de 3i de marzo de i986 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios
trihutarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de
diciembre. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Socieda~

des «Unitex, Sociedad Anónima»; «Sedatex, Sociedad Anónima)),
y ~(ForreJ;ia de Seda, Sociedad .Anónim8», en solicitud de los
beneficios tributarios previstos en la vigente legislación sobre
fusiones de Empresa, en favor· de sus operaciones de fusión
mediante la absorción de las últimas por la primera que aumentará
su capital en la cuantía necesaria para retribuir a terceros acclOnis~

tas de las absorbidas,
Este Ministerio, de confonnidad con lo estipulado en la Ley

76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas, y en el Real Decreto 2181(1981, de 24 de julio.
-dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión informadora

sobre fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las descritas
operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de lé(
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y
operaciones:

A) Aponaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en
la fusión de &datex, Sociedad Anónimp, y 4<Forreria de Seda,
Sociedad Anónimp por «Unitex, Sociedad Anónima.-, mediante la
absorción de las dos primeras por la tercera, se produzcan a través
de las diferentes operaciones de disolución sin liquidación, fusión
por medio de absorción e integración del patrimonio social de la
absorbida en la absorbente, y ampliación del capital de esta última
en la cuantía de 4.000.000 de pesetas, mediante la emisión y puesta
en circulación de 800 nuevas acciones.de 5.000 pesetas nominales
cada una, con una prima de emisión de 143.436.915 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren parel. llevar a cabo
los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, siempre
que los mismos fuerep necesarios, habida cuenta de la naturaleza
y condiciones de la fusión ,a realizar, así como las escrituras
públicas o documentos que puedan producirse y que contengan
actds o negocios jurídicos necesarios para la ejecución de la
operación que se contempla y que constituyan actos sujetos a este
impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto de Sociedades que se devengue en «Sedatex,
Sociedad Anónima», como consecuencia de la actualización, a
valor teórico, de su participación en «Forrería de Seda, Sociedad
Anónima», y que asciende a 113.595.210,42 pesetas.

Tercero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos
que se devengue como consecuencia de las transmisiones que se
realicen como parte de la fusión de los bienes sujetos a dicho
impuesto, de la cual serían deducibles, en su caso, las correspon·
dientes tasas de equivalencia satisfechas, conforme a lo estipulado
en el Real Decreto 2010/1985, de 3 de agosto, de Reconversión del
Sector.

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expre~
samente supeditada, en los términos previstos en el artículo 6.
apanado 2, de la Ley 76( 1980, de 26 de diciembre, a que la
operación de fusión se neve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden, y a que dicha operación quede ultimada dentro del
plazo máximo de un año, con.tado a partir de la fecha de
publicación de la presente· en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimento y efectos.
Madrid, 31 de marzo de 1986.-P.. D., el Secretario de Estaeo de

Hacienda. José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

10293 ORDEN de 31 de marzo de i986 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan los ben~ficios
tributarios establecidos en la Ley 76/i980, de 26 de
diciembre. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Sociedad
«Hispano Química, Sociedad Anónima» en solicitud de los benefi·
cios tributarios previstos en. la vieente legislación sobre fusiones de
Empresas en favor de su operacIón de escisión, consistente en la
segregación de determinados elementos activos y pasivos de su
patrimonio, dedicados a la actividad agroalimentaria, para su
aportación a una Sociedad de nueva constitución que se denomina~
rá «Mosa Alimentaria, Sociedad Anónim8)),

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la. Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fus~ones
de Empresas, y en el Real Decreto 2182(1981. de 24 de Julio.
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión lnforma~
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación 'del 99 por 100 de 1a
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos ~

operaciones:
A) Aportaciones )o-adjudicaciones de bienes y derec~os q~e se

produzcan en la operación de escisión' de parte del patn~omo de
«Hispano Química, SOCiedad Anómma'), para su aportaclOn a una


